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1878. 
.Ley de 6 de ,nnyn de 187 4, por la cual se 

declaran extinguido., los conventos, cole
gios y demos comunidade., de religiosas 
,,n la República. 

EL CONGRESO u.E LU::; .E:.TADOS U~rnos 
IJE VENEZUELA, considerando: 

1 ° Que el Ilustre Americnno Presidente 
rle la Hepúhlicu pidió á la Legislatura 
Nacional nna ley c¡ne extinguiera los Mo
nasterios quo aun existen en la Repú
blica; 2° qne la ley de l'atronato faculta. 
:\l Congreso pam decretar la extinción de 
loe Monasterio!! al considerarlo útil, con
veniente y oportuno, y <lar destino á sus 
rentas; 3° que (IJ \'Oto rlo cliuumra perpetua 
no es compatible ya co11 loa principios de 
libertn<l (> igualdad que pror.laml\n nues
t.rns in~titucionns .v dcmarula el progre
~º <le In civilizarion; 4° que 110 ea ni 
íttil ni aceptable ,,ne en m<:>dio de la ao
•·iedad exii-tan nún corporaciones que so 
rijan por leyes ORpeciales y sustrnidaa de 
la soberana jnrisclicción nncionn.l; f>º que 
In. perpetuidad del '\"oto de clausura es 
rontra,ria, á la condición humana, física y 
moralmente, pues no sólo ataca lf\ exis
t.encia, sino que destruye la libertad ra-
1;ionnl de yariar do idE1as, cuando en uso 
<le osa. misma libertad se aceptaron tal 
,·ez por ignorancia, imprevisión 6 cir
uunstnncina capccialos, que exaltando el 
;\nimo, no pudo ser Ju. expresión de una. 
YOluntncl libre; y 6n que la coartación 
,le esa libert&d natural, no puedo justi
ticar11e sino cuando está. fundada on loa 
~randas intereses dol bien general ó in
diapen11able11 para constituir y regir fa 110-
dedad ci'\"il, decreta: 

Art. 1 ° Desde la promulgación de la. 
t>resente ley 9uoda11 extinguidos los con-
1·E1ntoa, co)¡,g1os y domás comunidades de 
r~li¡.riosas que existan on Venezuela, y 
prohibida en lo sucosi,o la fundación do 
otros establecimientos de igual ó semejan
le naturaleza.. 

Art. 2° Loa edificios, bienes raíces, 
n,ntaa, derechos y acciones do las co
munidades religiosas que eo extinguen 
por el articulo anterior, pasan á ser pro
piedad n, cional y eo distribuirán do la 
ma.norai,iguiento. Los bienes raíces, ren
tas, derechos y acciones y las propiedades 
rurales se adjmlica.n li la üniversidacl 
Centrul, y los edificios y lnopicdadcs ur
hanas, po,lrá aplicnrlos e Gobierno para 
uso público nacional 6 de los Estados 

Art. 3v El 1<:jecutivo Nacional por 
decreto e8pecial acordará A cada monja 
Jnem ciel claustro una. renta proporcio-

nada á la. dote que hubiere consignado 
y á. su estado y c1rcunsta.nciaa. . 

Art. 4° Esta renta no os por ningúu 
caso traamisible ú. los herederos. 

Art. 5° El Ejecutivo Nacional regla
mentará lo necesario para el fiel cum
plimiento de esta ley. 

Dada. en el Paluc10 del Ouerpo Legisla
tiYo en Caracas ú. 2 de mayo de 1874. 
Ano 11° do la Ley y 16° de la Federació:1. 
-El Pre.,idente del Senado, R. ARVELO. 
-El PresidentA ele la Cámara. do Dipu-
tados, J)rnoo B. UnnASEJA.-El Sena
dor Secretario, BRA.t:LIO BARRIO:;.- El 
Diputado Secretario·, NrcANOR BOLET 
PEnA~A.-Pulaeio Federal en Caracas, á 
5 de mayo de 1874.-.Ano llºdc la Ley y 
16° do la Federación.-Ejecútese, GUZ
MÁN BLANCO.-El ~liuistro de Esta.
do 011 loa Despachos de Interior y J uaticil\. 
TRINIDAD ÜELIS AVILA. . 

1878. (a) 

Decreto do 5 de mayo do 18 T4, ª'" r¡ue s, 
reglammta la ley número 1878 en cuan
to á la toma de posesión do los hienos, 
renta.,, derechos t¡ acciones pertenecien
tes á los f'xtinf¡ui'dos cont·entos de mo11-
jas. 

.ANTONIO GczltÁN BLANCO, Presidente 
constitucional de loa Estados Unidos de 
VenozutJla. 

En uso de la facultad que me conce
de ol artículo 5° del Decreto Legislativo 
do 2 de los corrientes sobre extinción de 
los Monastori<•B en la República, decreto: 

Art. l ~ Se nombrarán comisionados 
que con ol carácter do representantes 
especiales ue la Hacienda N aciona.l pro
coderin inmediatamente á tomar poseaióu 
de los bienes, rentas, derechos y acciones 
que pertenezcan ó que posean los con
'Vcntos 6 MonMteríoa de Monjas, Beate
rios, Casas de educandas ó cualquiera 
otra comunidad religiosa que touga el 
carácter de duración perpetua é indefinida, 
así como también de sus archivos y bi
bliotecas. 

Art. 2° Para la toma de posesión y 
para la formación del inventa.río, ocn· 
rrirán loa comisionados expresados ante 
cualquier Juez que ejarza jurisdicción 
en los lugares donde existan dichos esta
blecimientos, ó donde estén situados los 
bienes de cualquier naturaleza que sean. 
muebles ó inmuebles. 

Art. 3° En el inventario deberán ex_ 
presal'se todos loa bienes á que se refie_ 
re el articulo primer o, inclusos loa alta_ 
res, vasos sagrados, alhajas, cuadros, aan. 
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tos y demás objetos artístícoa pertene
cientes á las Iglesias 6 Capillas anexas á 
loe Contentos, Monasterios 6 Beate
rios. 

Art. 4° Deberán también inventariar
&e todos los bienes que sumariamente 
demuestre el representante del Fisco 
l1aber pertenecido á las corporaciones 
que se extinguen; pero si se presentase 
documento auténtico que compruebe la 
adquisición de la propiedad, se agregará. 
hte á la actuación, y el que so dice 
dueno continuará. en la posesión en ca
lidad de depositario, hasta que el Tri
bunal competente resuelva con conoci
miento de causa No podrá alegarse para 
este efecto nin~ún contrato 6 ,1ocumento 
de fecha posterior al 13 de abril último, 
en que fué dictada por el Ministerio 
de Interior y Justicia la resolución sobre 
venta y ena¡zenación de dichos bienes. 

Art. 5° El hecho mismo de la toma de 
posesión y formación del inventario, en
vuelve la suspensión de todo contrato, 
causa ó motivo, por el cual terr.eraa per
sonas estén poseyendo las propiedades ur
banas ó rurales, 6 cualesqmera otros bienes 
pertenecientes á las corporaciones que Pe 
extinguen, quedando notificadas de que 
dcbert1.n desocuparlas dentro del impro
rrogable término de un mes; con excep
ción sólo de los que se encuentren com
prendidos en el artículo anterior. 

Art. 6° Los administradores de 101 
bienes deberán presentar la cuenta de su 
administración al acto de formarse ol 
inventario, acompafladas de sus compro· 
bantea, libros y demás papeles ó docu
mentos que pertenezcan al archi-ro do su 
ndminietre.eión. 

Art. 7º Pura que pueda formarse un 
inventllrio tan preciso como lo demandan 
los intereses fiscales, todos los que ten
gan en su poder bieucs de cualquiera 
especie pertenecientes á las expresadas 
corporaciones ó sean responsables de al
gunas obligaciones á favor de ellas; es
tán en el deber de manifestarlo así al 
practicarse el inventario, apercibidos en 
caso contrario con quedar sujetos á. liis 
penas que las leyes imponen á los que 
ocultan bienes agenos, _y á sus c6mpl!c~s. 
En igual pena 10cumr{m los Adm1ms
tradores si no cumplen con lo preceptua
do en este artículo. 

Art. 8º Los que después de formado 
el inventario denuncien bienes 6 accio
ues que han dobi,io incluirse en él, serán 
remunerados con el cinco por ciento de 
en producto 6 estimación y serán parte 
coadyuvante con el representante del Fis
co (, del establecimiento á quien ae adjn· 

díqnen los bienes, en loa juioioa que ..
promuevan. 

Art. 9° Terminado el respectivo in
ventario, los bienes y derochoa que no 
se hubieren inscrito, se reputarán como 
ocultos pnrt\ los efectos de 1011 artículo¡ 
anteriores. 

.A.rt 10. Declarados por la ley loa 
bienes, derechos y acciones á que ¡e 
refiero esto Decreto, propiedad nacional. 
ol único tribun11l comperente para .co
nocer do toda cuestión, que por virtud 
de dicha ley se promueva sobro la pro
piedad ó posesión de dichos bienes,ó sobre 
el procedimiento que establece esto re
gla.mento, ce In AltaOorte Federal, se
gún la atribución 6ª del artículo 89 de 
la Constitución. 

Art. 11. Por tlccreto separado so re
gla.mentarán los demás puntos que abraza 
la ley de esta fecha sobre la materia. 

Art. 12. El l\1i .. istro de Estado en low 
Despachos de Interior y Justicia, qued11, 
encargado de la ejecución de este DB· 
creto. 

Dado, firmado de mi mano y re!rondtt
do por el Ministro de Interior y Justicia, 
en el Palacio Federal de Caracas, á. 5 de 
mayo d-e 187!. A no 11" de, la Ley y 16• 
de la Federación.-GUZMAN BLANCO . 
-Refrendado. El Ministro de Estado en 
los Despacho• de Interior v ,Justicio. 
TRINIDAD CÉLlS A VILA. . 

J 878 (b). 
Derreto de í!4 de junio de 1.87,._, ,-eglamen

tario de la ley número 1.878. en cuanto 
al destino que se da á las haciendas y 
propiedade8 q1te pertenecieru1i á lo• CO?I· 
ventos de monjas de Caracas. 

ANTONIO Guz:u.iN BLANCO, Presiden
te constitucionnL do los Estados Unidoa 
ele Venezuela, en cumplimiento de la ley 
de 5 de mayo de 1874:, sobre extinción 
de Conventos, decreto: 

Art. 1 ° Li~ Universidad Central toma
rá posesión de las haciendas que se ex
presan y que pertenccfon á los extingul· 
dos Conventos de Monja.e de esta ciudad, 
tí. sttber : 

lª Unn hacienda de cana en jurisdic
ción de Sunta Lucía, cuyo producto men
sual, según arrendamiento a•,terior, h» 
sido de cincuenta y tres venezolauo11, df)c,, 
centésimos. 

2• Otra hucientln. de cacao en juriadir.
ción de Ocumare de la Costa, cuya renta 
mensu,il era de treinta v nue,e venezola-
nos, seis centésimo11. • 

~· Otra hacienda del mismo fruto :, 
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